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Objetivos de la
asignatura

El objetivo principal de esta asignatura es permitir al alumnado encontrar soluciones jurídicas adecuadas

a las tecnologías disruptivas, que se caracterizan por su novedad y constante evolución.

También se pretende que el alumnado adecue su razonamiento jurídico a un contexto en constante

movimiento que no siempre encuentra una regulación expresa.

Todo ello busca que el alumnado adquiera conocimientos y habilidades que pueda poner en práctica en su

ejercicio profesional.

Conocimientos
previos

Conocimientos básicos de las principales disciplinas jurídicas.

Prerrequisitos No hay prerrequisitos específicos.

Metodología - Impartición de clases magistrales por diferentes ponentes especializados en cada uno de los temas del

curso.

- Ejercicios prácticos a desarrollar y exponer en clase.

- Lecturas y actividades.

 

- Proyección de recursos audiovisuales.

- Debates grupales.

 

Descripción

Contribución del curso
al programa

Esta asignatura contribuirá a que los alumnos relacionen los conocimientos jurídicos adquiridos en las
asignaturas troncales del grado en derecho y las principales tecnologías disruptivas actuales y futuras.
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# Módulo

1 Breve introducción a las tecnologías disruptivas y su impacto en el marco jurídico.

2 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho laboral.

3 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho mercantil-civil.

4 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho de propiedad intelectual/industrial.

5 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho fiscal.

6 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho penal.

7 Impacto de las tecnologías disruptivas en el derecho de la competencia.

8 Tecnologías disruptivas y emprendeduría.

Contenido

Sistema de evaluación Categoría %Herramienta

Asistencia y participación en clase. Ambas convocatorias ordinaria y
extraordinaria

60.00%Análisis y discusión de temas en
clase

Examen. Ambas convocatorias ordinaria y
extraordinaria

40.00%Pruebas/tests

Evaluación

PROGRAMAS

GBD20-Doble Grado en Dirección de Empresas y Derecho (Undergraduates: Law)
GBD20 Curso 3 (Optativa)

GDL20-Double Degree in Law and Global Governance, Economics and Legal Order (Undergraduates: Law)
GDL20 Curso 3 (Optativa)

GED20-Bachelor in Law (Undergraduates: Law)
GED20 Curso 3 (Optativa)
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